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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-384/- 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-01259
Fecha

17t06t2021

Situación

CAPTURADA

Solicitante de Solictud:LIMPIA Y SANIDAD Compra/Servicio
Giro Comercial NB Almacén:

Vigencia Proceso: Normal
No. o 7.2 LTS.23OO RMPEPA6

Unidad CantidadDescripción/EspecifÍcaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVtCtO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR CLUTCH NO ENTRAN LAS VELOCIDADES
N/l: 134
N/E: 480

Observaciones
REPARAR CLUTCH NO ENTRAN LAS VELOCIDADES PARA EL N/E 480 INTERNATIONAL-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

04-06-01 - 03-0s-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTo DE veHfcul-os

JORGE GONZALEZ VELASCO SERGIO BRAMBILA ¡uARez
DtREcroR GENERAL DE sERVtctos púBLtcos ENCARGADo oe rn orRecc¡Öt't DE LtMptA y SANtDAD

-]ry: ¡IqNTAMtEr,tTo DE CO L|MAcgMllE qE coMPFA S 201 8-2021

APROBADO

Fecha : 0610712021 12:18;84 p.m. Pá9.: 1
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ADAPTACiONES

ADITAMENTOS
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TAPICERIA
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ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DE TAttER

A
Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col l7 de Junio de 2021.

ENCARGADO DE PIA Y SANIDAD

RGIO

C.c.p. Arcñivo.
'SABUporc.

ì\

otReccrórrl oe
Blvd. Roclolfo Clrôve8MRlArtl¡,sAr{foAd.5 Corr" Cotãmü
Col, Viåtas del Bosque Col.inrq Ccl. C.P. ?åí]5û
Tet. 51ó-õ847
vrww.cElim*r.gob.rnx

480

No. Unidqd

lgnocio Espírilu

Nombre del
operodor

ïurno
Vespertino

Turno/Áreo

Combio de clutch

Follo que presento

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"



MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR. H.

PRESENTE

Con fundam

Memorándum : No. OM-TALL-l37 | 2O2l

Asunto: Se justifica

ento en los artículos 44, numerales 1 ,2, 3 y 45, numeral 1,

uar

Adjudicación

.qP
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, soticito lcr qutorizcrción de
contrqtoclón o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor ANTONIO
WALBERTO FLORES GARCÍA, con Registro Federal de Contribuyente
FOG47701275P0, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de
transmisión, para el camión compactador marca INTERNATIONAL N/E 480, modelo 2013,
número de motor 466HM2U22O2562 y de serie 3HAMMAAR5DL397430, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de $19,257.53 (Diecinueve mil
doscientos cincuenta y siete pesos 53/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado,
mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-
05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
raz6n de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razon de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de eval SE

N

requ¡eren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria p
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser

Blvd. Rodolfo Chávez C¿rrillo km 1.5 Carr. Coiima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 31-2-31-6-3848 Y 312-316-3829

"2021, Año de Grisetdq Atvnrez ponce de León,,

izados



Memorándum : No. OM-TAtt-l37 | 2O2f-

H.
OE cotnA

personal la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller e)derno especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es pare la reparación del sistema
de transmisión (reparar clutch no entran las velocidades) del camión compactador marca
INTERNATIONAL N/E 480, modelo 2013, número de motor 466HM2U22O2562 y de serie
3HAMMAAR5DL397430, asignado a la Dirección de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por
lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación del sistema de transmisión en virtud de que
como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del clutch, (no entran las
velocidades) provocaría que se patinan las velocidades, no entran los cambios y por
consiguiente el vehículo no tiene tracción para desplazarse, lo que dejaría fuera de
operación al vehículo quedando en condiciones inoperantes por ende se dejara de utilizar
en su función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector Público del Estado de colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta adrhinistración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente vnecesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstituci onales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del créd ito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requenm vcondiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos econ icos con
los que cuenta esta dependencia.

\"

Blvd. Rodolfo chávez carrillo km 1.5 carr. cclima. coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 y 312-3i.6-3829
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Memorándum: No. OM-TALL-l37 | 2O2L

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ANTONIO WALBERTO FLORES GARCíA, que cubre las
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación transmision (reparar clutch no entran las velocidades), del camión
compactador marca INTERNATIONAL, N/E 480, modelo 2013, número de motor
466HM2U2202562 y de serie 3HAMMAAR5DL39743O, asignado a la Dirección de
Limpia y Sanidad, con el proveedor ANTONIO WALBERTO FLORES GARCíA, con base
a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H.AYUNTA NNINTO DE COI'IIIA ATENTAMENTE
Golima, Goli 06 de Julio de 2021

TEC. JAIME DRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁN¡CO

Y

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANIGO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillc km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 y 3t2-3L6-3829
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd- Rodolfo chávez Cerr¡tlo Km. I s càrr. Cot¡mã - coqu¡meilán c.p. 2eOSo Têt. 312 316-3848

f5!á"CtÉ:ì

IMT
,wfiS! 

--:-- 
/Cclicrrc

OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIcIoS Y oBRAS PUBLIcAS DEL MUNIcIPIo DE coLIMA
FECHA: 08 DE JULIO DE2O2L
N9 DE COMITÉ: VIGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS
SOLICITA: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO

REQUTS|C|óN: 2021 - 1222
PARA UTTLIZARSE EN: REHABILITACIÓN DE VIALIDADES DEL MUNIcIPIo DE coLIMA.
PARTIDA PRESUPUESTAL: 1-2-03-01- MANTENIMIENTO 02-04-01-01 PRODUCTOS MINERALES NO METALIcos

1 MEZCLA ASFALTICA EN FRIO

DESCRIPCIóN

TONELADA

UNIDAD

18

CANTIDAD

s3,816.67

Sto,ggz.oo

Sog,zoo.oo

s68,700.00

CREDITO

MAJO SISTEMAS CONSTUCTIVOS

S. DE R.L. DE C.V.

Fundamentado en la fracción V, numeral 1 del artículo
45 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
Memoróndum p-OM-2O5-2O21

covlrÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAM¡ENTos,
sERvtctos y oBRA púsllca
DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESE NTE.

En mi corócter de Presidento del. Comité de Adquisicionet Arrendqmientog
Servicios y Obro Púbticq y con fundqmento en los qrtícuios 44, numerqle s ], Z
3, 4 y 4t numerol ì, frocción l, de Lq Ley de Adquisicioneg Arrendomientos y
Servlclos del Sector PúbLico det Estodo de Cotimcr, y en otención o Lo petición
reqtizodo medionte memoróndum O2-DGOPyP-DM-328/2O21, suscrito por Arq.
Gerqrdo Atonso Mqcíqs BecerriL Director de Montenimiento det H.
Ayuntomiento de CoLimcç me permito informor [o controtoción reoLizodo por
vío de odjudicoción directo q Lo persono morql denominodo MAJO
slsrEMAs coNsrRucilvos, s. DE R.L. DE c.v. pqro r.o odquisición de r8
(dieciocho) tonetodos de Mezclq Asfóttico en frío, moteriql que se requirió
pqro efectuqr los servlcios de reporoción y retteno (pozos, socovones y
boches) de Los viol.idodes deL Municipio de Col.ima que se necesltó reporor
de monero urgente onte los efectos destructivos cqusqdos por e[ hurocón
"Enrique" y [o tormento tropicol "Dolores" 27, 2g, 29 y J0 de junio, slendo que
e[ primero en mención olconzó [o cotegorío I de hurocón frente o los costqs
del estodo de Cotimcr, en et Pocífico mexicono, de qcuerdo q [q informqción
det Servicio MeteoroLógico Nocionol (SMN); proveedor de referencio con
Registro Federql de Contribuyentes CPR92O422DB6, por un monto totoL de
$ZS'O9Z-OO (setenta y nueve mil, seiscientos noventcr y dos pesos OO/|0O
MN), con lvA incLuido, obl.igoción de pogo que se pretende cubrir con
recursos municipotes con corgo o io portido presupuestol número Oó-Ol-05-
01, denominodo 'llicrlidcrdes" de ésto Dirección o mi corgo.

(j T¡;rii:: c-.ìuinteli-- l.lrt lj5 Coj;:;-r,.i_ (.r:,i :.: 2gOCürel .]12 3ló itaü )r 5ì2 J;ló .':8rií'
rvvsv¿. ç o t.!, n"r ea"E c b. re"x
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Cqbe señqtqr, que [o odquisición de dicho moterlql emerge en rozón de que
e[ proveedor Constructorq Vitto de Colimq S.A de C.V. medionte escrlto de
fechq 26 de junio del presente, monlfestó que no se podró surtlr [o mezcto
osfóltlco de ocuerdo q [q cotendorizoción debido o que no se puede
producir e[ moteriol con to Plonto de osfottq en virtud de que q[ estqr q[

intemperie con lluvio y vlento no permlte etevor [o temperqturq del osfotto
correspondiente poro su debido funclonomiento; es decir, o[ ser un moteriol
en temperoturo collente o[ producirto e[ moteriol se ofecto y es inservibLe, y
o[ ser osl existe Coño tonto en [o ptonto de osfotto y e[ moteriol producldo.

Lq selección det procedimlento de controtocióru encuentrq como fundomento
de excepción o [o licitoción púbtico e[ numerol 45, numerql l, frocción V, de
to Ley de Adquisiclonet Arrendomientos y Serviclos del Sector Púbtico det
Estodo de Cotimcu donde se señqlo [o posibitidod de contrqtor por
odjudicoción directo en e[ supuesto que derivodo de coso fortulto o fuerzq
moyor, no seo posible obtener bienes o servlclos mediqnte e[ procedlmiento
de licltoción púbtico en e[ tiempo requerido poro otender [o eventuol.idod de
que se trote. En este supuesto los contidodes o conceptos deberón limitorse o
[o estrlctomente necesorto poro ofrontortcç debiendo lnformqr o[ Comité de
Adquisiciones correspondiente poro su posterlor volldqclón.

Lo motivoción que qctuqtizo [o cousol de excepclón o [o licitoción púbtico
escogidcç rodlcq en el. hecho de que no es poslbte odquirir e[ servlclo o
trovés det proceso genérlco de licitoción púbtico o medlqnte invitoción
restrlngidcç por [o premuro poro to odquislción de to Mezclo Asfóttico con
cqrocterístico en frio, poro e[ montenlmiento de vlotidqdes qnte [o urgenclo
de proporcionqr un servicio rópido, preciso y de seguridod poro [o pobtoción
pqrq sotucionor Los doños efectuodos por [o contingenclo det hurocón
"Enrlque" y lo tormento tropicol denomlnodo "Dotores" que se presentoron
con sLl rnóximo lntensidod los díos 27 al 50 de junio del presente, con e[

objetlvo Ce solvoguordor y focititor e[ trófico vehlcutqr det Municipio de
Cotlmo; Codo que dicho fenómeno noturol dejó en situoción de crisis tos
viotidodes de [o cludod copltol, siendo necesqrlo rettenor los socovones
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piesentodos en diversos cqltes del sur, oriente y norte de [o ciudod
representodo poro e[[o un riesgo q [o pobloción tonto porq vehicutos osl
como pqro tronseúntes; pues de someter [o onterior o un proceso de
licitoción púbtico impllcorio demoror Los servlclos en función del. tiempo, que
imp[co e[ desohogo de los actos que se desprenden del procedimiento
genérico de contrqtoclón como son: e[ periodo de lq pubLicoción de
convocotoricç etqboroclón de boses, asl como su revislón, junto de
oclorociones y demós octos que implico el desohogo del procedimiento de
controtoción.

Ahoro biery cobe mencionqr que de ocuerdo o Lo monifestodo por Lo

Dirección de Montenlmlento e[ moterlol que se odquirió otiende o Lo

emergencio monlfestqdo, puesto que en rozón de su noturotezo y de l.o

importonclo estrotéglco que se tiene poro l.q comunidod, teniendo como
prioridod e[ enfrentor o [o brevedod poslbte con Los desostres noturotes, [o
mezcto osfÓltico en frío se optlco ylo funclono bojo cuotquler condición
climÓticcu no se requiere l.igo ni preporoción previo (col.entomiento o oditivos)
y puede optlcorse oun con presenclo de oguo en el boche y en condiciones
de lluvlo, situoción que permlte otender de formo inmedioto oquetlos
sltuoclones de rlesgo como boches profundos y socovones.

En ese tenor, otendiendo que e[ Goblerno Munlcipol. o trovés de Lo Dirección
de Montenlmlento, qdscrltq q [o Dirección de Obros PúbLicos y Ptoneoción
tlene como misión, brindor un serviclo de colidod o [o ciudqdonicL otender [q
demondq de los hobitontes poro que sus coltes y ovenidos estén en óptimos
condiclones de violidod, poro que los personos vivon y convivon en un medio
ombiente seguro. Con e[ objetivo de otender de monero pronto y expedito e[
reclomo del cludqdono, restobleciendo los deterioros que por rozones
ctimototóglcog presenton y esto couso que los ciudodonos puedon tener
olgún incidente mlentrqs tronsitqn.

Montener en condiclones oceptobles [o vio público, en los diferentes borriog
cotonios de lo cobecero municlpol os[ como en lqs comunldodes. Lq
Direcclón de Obros Púbticos y Ptoneoclón púb [co se oboco o
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estos problemot es de esto formo y del estrecho contocto con e[ ciudodono
que podemos Llevor o cqbo nuestro mlsión que es un deber y uno obl.igoción
del gobierno municipol.

Asi mlsmo, [e informo que [o setección del procedlmiento de controtoclón
e[egido se encuentro sustentodo en los criterlos de economio, eflcoclcL
eficienclo, imporciotidod y honrodez, en términos de Lo dispuesio por el
ortícuto 44 de [o Ley de Adquisicloneg Arrendomientos y Servicios del. Sector
Público del Estodo de Colimo, con [o orgumentoclón siguiente:

Economícr. AL reoLizor el. controto con e[ presente proveedor, e[ Munlciplo se
obtuvo uno economío foctible, en virtud de que e[ monto poro e[ moteriql
requerido poro Lo reotizoción del montenlmiento de Los deterioros por
rozones climotológicog fue e[ estoblecldo, difíciL de logror qnte [q premuro
de tlempo; oslmlsmo comporodo con Lq Licitoción públ.ico e[ municipio se
beneflcio económlcomente o[ ohorror tiempo y recursos económicos ol.

encuqdrorse [o contrqtoción o[ supuesto de excepción previsto en [o normo,
obtenlendo osí e[ mejor costo-beneficios

Eficacia. Lo contrqtoción y odjudicoción del. servlcio con el. proveedor,
permitiÓ obtener en tlempo y formo Los moterlotes requerldog buscondo
gorontlzortos o [o brevedod poslble; por etto, eL proveedor controtodo se
consideró [o mejor opción debido oL compromiso con Lo ciudodonío.

Eficiencio. Se ve reflejodo en [o utiLizoción de un supuesto de excepclón
poro Lo controtoción, en virtud de que e[ procedimiento de Licitoción públ.ico
generor[o, odemós de un gosto económlco extro, Lo pérdido de tiempo poro
otender y resotver uno necesidod importonte onte desostres noturotes en e[
Municiplo de Cotimo. Asimlsmo, oL contor con un proveedor con Lo

copocldod y experlenclo suflciente y necesoricr poro otender de menero
especiotizodo los necesidodes de ocuerdo o [o soticitodo por [o Direcclón de
Obros Púbticos y Ptoneoción del Municipio de Colimcu logrondo hober
conseguldo los mejores condiciones y cumptiendo con los requerimlentos y
condiclones soticitodos

tla'tJ
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H. AYUNTAMIET{TO DE COLIMÁ.
coMtTE DE COMPPAS 2018-202.

fl*+ '.
ÞsÌ;bdp ¡r r$Wffi APROEAD{*"' "lïönrcrdez. En [q controtqción que se reotizó no exlste relqción o nexo, entre

[o prestodoro y [o suscritq o cuolquier otro funcionqrio de esto dependencio
municlpq[ dlstintq q los que se generqn por motlvo de los relociones
contrqctuoles que se deben entoblor, es osí que, en Lo eLección de¡
procedimiento de odjudicoción directo no existen qctos que presumqn
corrupción.

Trcnspcrrencicr. Este H. Ayuntomiento octúo con bose en los criterios
onteriormente mencionodos y de monero íntegro, odemós de que lqs
octuociones se encuentron dentro de [o normotividod opl.icobLe, es decir, este
proceso de odjudlcqción se [[evó q cobo con estricto opego o [o dispuesto
en [o Ley de Adquisicioneg Arrendomientos y Prestqción de Serviclos del.
Sector Publlco det Estodo de Colimq.

Por [o qnteriormente expuesto y fundodo, [o selección del procedimiento se
encuentro sustentqdo de monero honestc¡ tronsporente, profesionol y en
opego q los criterios de economío, eficocio, eficienciq, imporciol.idod y
honrodez, tot y como Lo exige e[ qrtículo 45, de Lo Ley de Adquisicioneg
Arrendomientos y Servicios del. Sector púbtico det Estodo de coLimo.

Sln otro portlculor, [e envío un cordloL soLudo

ATENTAMENTE.
Cotimcr, Colimcr, 08 de JuLio deL

EL CARMEN RA
de Colima

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

N
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Zapopan, Jalisco a 2B de iunio del 2021

MUNICIPIO DE COLIMA, COI.,

DIRECCION DE RECURSOS MATERIATES

LIC, GEORGiNA MENUOZA

Pr esente.

Por meciio de la presenie nos pemitimos salud¿rlos -y ponemos ¿ su atent¿
consideiación la cotización de la MEZCLA ASFALT|cA EN FRlo MARCA "FLECKERMIx" en
presentación de sacos de 25 Kgs.

CANTIDAD DESCRIPCION PREC¡O POR

TONEIADA
IMPORTE

18 TONS.
(720 SACOS¡

MËZCLA ASFATTICA EN FRIO A
EN SACOS DE 25 KG.

$sg,¿oo.og

FTETE .00

FUÉSTO ËN: COI lMA, C{lLlMA.
Ð€SCARGAT îCRRE PcR SU CUENI'A

1" i^ q q ÁN ]_l_c li 1! Q_o_:::

se  a
la prescrite,,jued¿!-ìdo cjc ustedes en es

5

ûirÈcîor Comercial

MNt StSffA{As COTUSTRUCTTVOS, S. DE R.L. DE C.V.
Dutanga!'i<; i1.3,Cal liîvrt;ntt:.ì,_ao.:pan, lai¡stoC.p.4S03gl'el:(33J 1Sg3 1352V53450J12

.*:a!.i_._ítii]:x :ljlj ntcii: cantoctt@fleckermix t:on

Uu,M

r.v.A.
TOTAI.

SUB TOTAL

s3,300.00

$10,992.00

700"fit



CONSTRUCTORA
\.' rLÀ DE CCt ilA
SA DF C'./

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁÏMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.314-77:22 CON 5 LINEAS FAX.3l489 67

E-moil: recepcion@conslruclo

R.F.C. CVC 890523 78r |MSS A45-tó107-10

EL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CO

PRESENTE.

2s
/14u

I

en

H.

Derivado del cumplimiento del contrato que se t¡ene con el

representación de la empresa Constructora Villa de Colima SA de CV.

Ayuntamiento de Colima para el suministro de mezcla asfáltica, informo que

debido a las condiciones climatológicas en el estado de Colima a causa del
huracán Enrique y la tormenta tropical Dolores, se ha afectado la producción

de mezcla asfáltica tanto en la planta del municipio de Manzanillo como en la
de Colima, por lo se hace de su conocimiento para informe del área que

opera el mantenimiento de vialidades que no se podrá surtir la mezcla

asfáltica de acuerdo a la calendarización debido a que no se puede producir

el material con la Planta de asfalto, en virtud de que al estar al intemperie
con lluvia y viento no permite elevar la temperatura del asfalto
correspondiente para su debido funcionamiento; es'decir, al ser un material
en temperatura caliente al pr:oducirlo el material se afecta y es inservible, y

al ser así, existe daño tanto en la planta de asfalto y el material producido.

Esperando su comprensión para continuar con la operatividad
correspondiente a la calendarización, hasta en tanto las condiciones
climatológicas nos lo itan y tenga la seguridad que se continuara con el

Ì

debido cumplimiento por ésta resa como siempre se ha caracterizado.e

ENTE

Junio de2O2t

Constructora Villa de Colima SA de CV

ma, Col a

A

o MATERIALES ASFALTICOS O TERRACER¡AS O PAVIMENTOS o URBANIZACIONES Y EDIFICACI
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L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

Por este med.io, me permito hocer de su conocimiento que con fecho 26 de junio deL

2021, se recibió [o mezclo osfóttico de ocuerdo o [o cotendorizoción progromodo en
[o controtoclón con e[ proveedor Construcciones Vitto de CoLimo S.A. de C.V.; sin
emborgo se nos hizo deL conocimlento que de ocuerdo o los condiciones
ctimotol.ógicos en e[ Municipio o consecuencio del desostre noturot por et hurocón
Enrique y [o tormento tropicol Dotores, [o producción de [o mezcto osfól.tico se veró
ofectodo y no seró posibte surtir puesto que o[ estor ol. intemperie [o Ptonto de osfoLto
no permite obtener [o temperoturo del osfotto o[ ser un moteriot en temperoturo
cotiente y o[ producirto se ofecto y es inservible, producción que seró detenido hosto
que los cor.diciones ctimqtológicos [o permiton.

En rozón de [o onterior, y con [o finotidod de cumptir con e[ servicio odecuodo deL

mqntenimiento de viotidodeq SOLICITO de [o monerq mós otento que instruyo o qulen
correspondo poro to ADQUISICIÓN DE l8 TONELADAS DE MEzcLA ASFÁLTICA EN

FRIO, mismo que nos permitiró continuor con [o rehqbil.itoción de Los viol.idqdes deL

Munlciplo de Cotimo.

Quedo o [o espero de contor con su votioso opoyo to odquisición de dicho mcrteriot,

se onexo [o requisición número 01222.

Sln mós por e[ momento, reclbo un cordlol soludo

ATENTAMENTE

þ

Col.imo, 28

Arq. Gerordo
Director de M
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-01222
Fecha

30t06t2021

Situación

REVISADA

Solicitante MANTENIMIENTO Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial CONCRETOS ASFALTOS Y PRODUCTOS DE YESO Almacén:

Vigencia Proceso No definido

No. lnventario

A¡tículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Gon-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

B-02-04-09-01-005-OOO06 TONELADA 1 8.OOOOOO MEZCI-A ASFALTICA

EN FRIO

12-03-01 - 02-04-01-0't - 017-01 02-05-02

PRoDUcTOS MINERALES NO METÁLICOS

AUTORIZA

JAVIER LLERENAS COBIAN

H. AYUNTAMIENTO OE COL¡MA
coMtTÉ DE COMPF/\S 2018.2021

APROBAÐO

tVß.^U/l

soLtctTA

PARA LA REHABILIÎACION DE VIALIDADES EN LA CIUDAD DE COLIMA

Elaboró : GERARDO MACIAS BECERRIL

Observaciones

Fecha : 30/0ö/2021 rl'i .'i9:46 p.m

DE

GERARDO MACIAS


